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TITULO PRIMERO

Amblto de apllcadlln

Artículo 1.0 El presente Convenio Colectivo regulará las
re.aciones de carácter jurldico-laboral entre el INSHT y los
trabajadores que prestan sus servicios en la totalidad de los Centros
que no hayan sido transferidos a las Comunidades Autónomas al
I de enero de 1986.

Art. 2.° Periodo de vigencia:
El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el «Boletín Oficial del Estad..., retrotrayendn sus
efectos económicos a! I de enero de 1986.

Teatro:
Jefe de Maquinaria y electricidad . . . . . 1.71 5
Jefe de utilerla 1.638
Oficial de maquinaria y electricidad. 1.565
Oficia! de utileria 1.565
Avisador 1.565
Portero de escenario 1.565

Segundo.-Que<la suprimido el párrafo segundo del articulo 22
del Cltado ConvenIo ColectIvo, referente a «Aumentos periódicos
por años de se~i..., que dice: «A partir de la entrada en vigor del
presc:nt.e Convem.o. los !1umentos periódicos por año de servicio
~onS1stirán en qwnq~emosdel S por 100 cada uno, calculando su
Importe sobre el salario base que corresponda a! trabajador en cada
momento y con los limites establecidos en el artículo 25 del
Estatuto de los Trabl\iadores.»

Tercero.-~ ~culo 24, «Plus de transporte», será sustituido
por la denomm~lón «Plus convenio», con la siguiente redacción:
«Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio perci.
birán por este co!l!"'PlC? la cantidad de 2.300 pesetas mensuales.
Este plus se perctbirá Slempre que se devenguen los salarios.»

Cuano.-Se suprime el articulo 17.° «Ayuda de escolaridad».
Qwnto.-Los restantes pluses y acuerdos económicos estableci.

dos en el Convenio no tendrán ninguna modificación ni en Su
redaoción ni en sus importes durante el año 1987. '

Orpnlzed6G del trab8jo

Art. 4.° Organización del trabajo.-Conforme a la legislación
vigente, la orpnizaci6n del trabl\io es facultad exclusiva del
INSHT, y su aplicación práctica corresponde a los titulares de las
Jefaturas de las distintas wtidades or¡linicas de los ámbitos
administrativos afectados PQr el presente Convenio Colectivo sin
perjuicio de los derechos y facultades de audiencia e informaci6n
reconocidos a los trabajadores en los artIculos 40, 41 y 64 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadnres.

La vigencia de este Convenio finalizarli el 31 de diciembre de
1987, si bien los aspectos econónticos serán revisables con efectos
de 1 de enero de 1987. No obstante, de mutuo acuerdo de las
partes, podrán revisarse todos los aspectos del Convenio durante el
año 1987.

Comisión ParItaria do VlIiJanda, Interpretad6D J Estudio (VIE)

Art. 3.° Dentro de los quince dfas siguientes a la fecha de la
publicación de este Convenio Colectivo en el «Boletin Oficial del
Estadn», será constituida la Comisión de Vigilancia, Interpretación
y Estudio compuesta por doce miembros, seis representantes del
INSHT y seis representantes de la parte social firmante del
Convenio.

Las partes podrán incorporar a la VIE a expertoS, en calidad de
asesores, en las materias que se traten.

Los ntiembros de la Comisión elaborarán un reglamento de
funcionamiento de la ntisma.

Las funciones de la VIE serán las siguientes:

- Vigilancia de la aplicación del Convenio.
- Interpretar la totalidad de las cláusulas del Convenio.
- Arbitrl\ie de los problemas de cualquier índole que pueda

derivar de su interpretación.
- Estudiar y proponer la clasificación profesional del persona!

afe<:tadn por el Convenio.
- Estudiar y proponer, cuando proceda, la modificación, supre

sión o creación de ¡tUpos y categorias profesionales.
- Estudiar y proponer el nivel económico de las categoria.. que,

en su caso, pudieran crearse.
- Designar los tribunales de selección de persona!.
- Establecimiento de baremos para traslados, ascensos y nue--

vas contrataciones..
- PartIcipar en los planes de formación, peñeccionamiento y

promoción profesional.
- Distribuir los fondos de asistencia y acción social y establecer

los requisitos para la asignación de las ayudas.
- Será cauce de información de la evolución, programas, ete.,

que tenga previsto realizar el INSHT, y que pueda modificar las
condiciones de trabl\io.

- Cuantas otras actividades que tiendan a la mayor eficacia
práctica del Convenio.

TITUWn

e.ROCEDlMIENTO DE PROVISIÓN DE PLAZAS VACANTES

Art. S.o El procedimiento para cubrir las vacantcs existentes y
los nuevos puestos de trabl\io que se creen por el INSHT se ajustará
a! siguiente orden de preferencia:

a) Reingreso de excedentes voluntarios.
b) Traslados voluntarios.
c) Ascensos de categoría.
d) Personal de nuevo in¡reso.

Art. 6.° Reingreso de excedentes.-Los excedentes voluntarios
podrán reingresar a! servicio activo en cualquier Centro depen·
diente del INSHT, siempre que exista plaza vacantes de su catego
ría. y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 39 del título V1Il

Cuandn el reinpao le reolice en distinto Centro o provincia del
que tenia asignado el trabajadnr antes de obtener la excedencia, se
le concederá derecho oreferente para optar en concurso de trasladn
a la primera vacante iIe su categoria que se produzca en el Centro
o provincia de ori¡en.

Art. 7.° Trasliuios voluntarios.-I. El tras1adn voluntari0A.a
petición del trabajador, solamente podrá concederse a!personalllio
en plantilla que v.".a desempeñandn su puesto de trabl\io durante
al menos un do, SI existe vacante en otro Centro dentro de su
misma categorla profesional, especialidad y nivel

TITUWW

Pnmsi611 de '.ClIIIleo, contratacióa • Inposo

CAPITULO PRIMERO

54.517
47.401

p~u~

me'n\u",ln

Operador
Ayudante

RESOLUClON rk JI de marzo de 1987, de la
Dirección General rk Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para el Personal
Laboral rkl Instituto Nacional rk Seguridod e Higiene
en el Trabqjo.

Visto el texto del Convenio Colectivo del Persona! Labora! del
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabl\io, que fue
suscrito con fecha 16 de febrero de 1987, de una parte, por
miembros de las representaciones sindicales de ceoo y UGT Y
Delegados de Personal del referido Instituto en representación de
los trablljad0res...Y ~ otra, por la Dirección del Instituto Nacional
de Seguridad e ~ene, en representación de la Administración, a!
que se acomDaña informe favorable entitidn por el Ministerio de
Economla y Hacienda (Dirección General de Gastos de Personal),
en cumplimiento de lo previsto en la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estadn para 1986, y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de
la Ley 8/1980, de lO de marzo, del Estatuto de los Trabl\iadores, y
en el RcaI Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Contisión Negociadora, con la advertencia a la
misma del obligado cumplintiento de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Pi'esu~uestosGenerales del Estado para 1986, en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 31 de mano de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

I CONVENIO COLECI1VO DEL PERSONAL LABO
RAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD

E HIGIENE EN EL TRABAJO
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2. Las peticiones de lnlSIados se formu1arán en las fechas que
se determinen en las convocatorias de los concursos de traslados
mediante solicitud escrita del interaaclo. '

3. Concedidn el traslado que implique cambio de tesidencia,
los i~teresa~os .dispondrán de un "lazo de d!ez dlas naturales de
permIso retnbwdo para efectuar la meorporaClón al nuevo destino,
SID que proceda abono de cuantla aIfuna en conc:epto de indemni
zación. "En el plazo de incorporaClón se entenderá incluido el
permiso retribuido que "udiera corresponder por el cambio de
domicilio. A este beneficio sólo podrán acoserse los trabajadores
que hayan permanecido dos años en el último puesto de trabajo. La
conCCS1ón del traslado bará tefereocia a la fecba que deberá
producirse la incorporación al nuevo puesto de trabajo, debiendo
mediar un ~nimode veinte dlas nat!J'ales entre esta fecba y la de
la notifiClClón. Para este fin el trabajador Jl.Odrá disponer además
de basta cinco dlas de permiso no retribUIdo.

4. La prefetencia para la concesión de los traslados volunta
rios tendrá en cuenta los siguientes aspectos, de acuerdo con el
baremo que al efecto se adopte en la Comisión Paritaria de
Vigilancia, Interptetación y Estudio:

- Que el cón)'U8C del solicitante ocupe puesto de trabajo lijo en
la localidad solicitada. .

- Los trabajadores con bijos en edad escolar, cuando en ellugar
de residencia no existan Centros de enseñanza adecuados.

- Otros problemas sociales o familiares.

En el supuesto de que por aplicación del baremo se produjera
empate entre dos petiCIOnariOS de lnlSIado voluntario, clecidirii la
mayor antilt\edad y en última inatancia deberá resolver la VIE.

Art. 8.· Ascensos de categon'a.-Una vez resuelto el concurso
de traslados se realizará la convocatoria anual del concurso
oposición para cubrir mediante ascensos de ca!elOrfa el SO por 100
de las vacantes existentes y de Ins nuevos puestos de trabajo que
se creen por el INSHT. Para el supuesto de que sólo exista una
vacante o sea impar el número de ellas, se entenderá que el
porcentaje de reserva sea teSuelto a favor de la promoción interna.

2. En DÍJlIÚD caso se producirán ascensos por mero transcurso
del tiempo de servicio, ni se podrá ascender más de dos niveles de
la tabla sa1arial en la rama administrativa y tres en la de oficios
varios. La VIE una vez definidas las funciones de las diversas
categor!as determinará las condiciones de ascenso de la rama
sanitaria.

3. El concurso-oposición tendrá carácter nacional y consistirá
en la aplicación de baremos y pruebas profesionales que se
consideren procedentes.

Los procesos de selección deberán realizarse con la debida
publicidad y tran~ prantizando, en todo momento, la
aplicación de los cnterios de i¡ualdad, capacidad y mtrito, compro
metibdose el INSHT a dar publicidad de las vacantes en los
Gabinetes Provinciales y Centros del Instituto.

las convocatorias serán anunciadas durante veinte días como
mlnimo en todos los Centros dellNSHT, dándose comunicación a
los Comitts de Empresa, Delepdos de Personal Y Secciones
Sindicales.

4. Las solicitudes de ascenso se formularán en las fechas que
se determinen en la convocatoria correspondiente.

5. Los aspirantes deberán llevar al menos un año de antigüe
dad en el último puesto de trabajo y poseer los estudios propios de
las vacantes a cubrir.

6. Por la Comisión Paritaria de Vigilancia, Interpretación y
Estudio se constituirá un tribunal caIificailor que se teSponsabiliza
rá de la confección y aplicación de pruebas selectivas. Este tribunal
para la tealización de las pruebas podrá contar con el asesora
miento que sea preciso y estad compuesto por cinco miembros:
Tres reptelCntantes dnilllladO"lillremente por la Administración y
dos reptelCntantes del I"""!'nal desi¡nados por la parte social
firmante de este ConYeDlo, de enlte lOs trabajadoteS del Instituto,
de iaual o superior categnrla a la convocada.

1. Toda plaza que quede vacante una vez finalizada la fase de
ascensos se cubrirá, en un plazo minimo de tiempo, por personal
eventual haBta su cobertura pública, siempre que as! convenga por
necesidades del servicio.

Art.9.· Personal de nuevo ingreso.-\. Se procederá a rea1izar
una convocatoria pÚblica anual de conCDno-oposición no sólo para
cubrir el SO por lOO de las plazas teSerVadas inicialmente a este
tumo, sino tambi~n para aquellas que no se hayan cubierto por los
sistemas anteriores. El concurso-oposici6n consiste en Ii. aplicación
de baremos y pruehas profesionales que se consideren procedentes.

2. Serán teQuisitos ¡enerales para el ingreso en los Centros
del INSHT:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Tener la edad minima de dieciocho años.
c) Poseer la titulación especifica para aquellas categorias que

se requiera y cumplir los demás requisitos que para el desempeño
del Duesto de ttabaio se esoecifiQuen en la convocatoria.

d) Ser apto para el desempeño de las tareas y funciones
proPIBS del puesto de trabajo.

3. Para la confección r aplicación de las pruehas selectivas se
constituirá un tribunal calificador cuyo nombramiento, composi
ción y funciones serán las mismas que las reflejadas en el punto 6
del articulo anterior.

4. Los procesos de selección deberán realizarse con la debida
publicidad y transparencia, prantizando en todo momento la
aplicación de los criterios de i¡ualdad, capacidad y mmto, compro
metitndose ellNSHT a garantizar la publicidad de las vacantes en
los Gabinetes Provinciales y Centros del Instituto.

las convocatorias serán anunciadas durante veinte días como
mínimo en todos los Centros del IN5HT, dándose comunicación a
los Comitts de Empresa, Delepdos de Penonal y Secciones
Sindicales.

S. El peraonal de nuevo ingreso estará sometido a un periodo
de prueba que será variable, según la Indole del puesto de trabajo
a cubrir. En DÍJlIÚD caso seán superados los síSuientes tiempos.

\. Personal Ttcnico Superior: Seis meses.
2. Personal Ttcnico Medio: Tres meses.
3. Personal profesional: Tres me....
4. Personal no cualificado: Quince dlas.

La situación de incapacidad laboral transitoria irrumpe el
periodo de prueba.

La no superación del periodo de prueba será comunicada a la
representación de los trabajadores, mediante escrito razonado, con
expresión de las causas que 10 motivan.

Art. 10. Personal eventual e interino.-Cuando las necesidades
del servicio así lo requieran, se procederá a la convocatoria de
personal eventual o interino, que se seleccionará conjuntamente
por la Dirección de los Centros y los representantes de los
trabajadotes.

La selección del peraonal se realizará enlte los solicitantes o
aspirantes remitidos por el INEM, mediante la aplicación del
baremo vigente, sin que sea necesaria la práctica de pruebas
selectivas, si bien para el personal de los niveles 1 y 2 se efectuará
una entrevista.

Los puestos de trabajo que correspondan a la actividad regu
lar, normal y permanente deberán ser atendidos por penonal la
boral fijo.

Todos los contratos de trabajo se celebrarán J20r escrito e
incluirán, en todo caso, expresión del Convenio Colectivo del
Instituto, así como la categoría profesional para lo que se contrata
al trabajador y el periodo de prueba, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 9 del presente Convenio.

En el contrato deberá fisurar una cláusula de que el mismo es
suscrito por el trabajador con conocimiento de las obligaciones que
se derivan de la normativa de incompatibilidades establecidas en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y que el cumplimiento de la
misma puede suponer una rescisión del contrato, sin peIjuicio de
la teSPDnsabilidad disciplinaria que pudiera deducirse en el otro
puesto que viniera desempeñando.

CAPITUW 11

BAREMO DE MéJUTOS PARA LA PROMOCIÓN INTERNA E INGRESO
DEL PERSONAL LABORAL

Art. 11. Baremo de mérilos.-\. Los concursos de mtritos
para la promoción interna y el inJreso del peraonal laboral en el
INSHT serán valorados con arreglo a los conceptos siguientes:

- Circunstancias personales.
- Mtritos acadtmicos.
- Mmtos profesionales.

2. La aplicación de tales conceptos se efectuará con arreglo al
siguiente porcentaje:

EllO por 100 de los puntos corresponderá siempre al concepto
de circunstancias personales, el 30 por 100 como máximo o el 20
por 100 como minimo a los méritos académicos y, finalmente, el
60 por 100 como máximo o el SO por 100 como mínimo a los
méritos profesionales.

3. La deterntioación del baremo aplicable en los concunos
convocados por el INSHT será objeto de acuerdo en Comisión
Paritaria de Vigilancia, InterpretacIón y Estudio, y, en caso de
desacuerdo, el rnstituto procederá en la forma más adecuada a las
necesidades del servicio, comunicándolo a la Comisión Paritaria.

CAPITUW III

TRABAJOS DE CATEGOIÚA SUPERIOR E INFERIOR

- Art. 12. Cuando así lo exijan las necesidades del Servicio,
el INSHT podrá encomendar a sus trabajadores el desempefto de
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TITULO IV

Cluificaclón profesional

CAPITULO PRIMERO

CLASIFICACiÓN y DEFINICIONES

Art. 17. En materia de clasificación profesional, se estará a lo
dispuesto en los articulos 16.4, 23 Y 24 del Estatuto de los
Trabajadores.

Art. 18. La clasificación jlfOfesional tiene p"or objeto la deter
minación, ordenación y definición de las diferentes cate¡¡orlas
profesionales que puedan ser asignadas a los trabajadores, de
acuerdo COn las funciones y tareas que, efectivamente, desempeñen.

Art. 19. Las funciones y contenidos más significativos de cada
ca~orla profesional se determinarán por la Comisión Paritaria de
Vi~cia, Interpretación y Estudio (VIE) antes del día 31 de
diCIembre de 1986. Hasta tanto las funciones y contenidos serán
aquellas que habitual y consuetudinariamente Vlenen realizándose.

Art. 20. Las módificaciones retributivas que se pudieran
derivas de los procesos de reclasificación profesional, deberán
respetar, en todo caso, los limites de crecimiento de la «masa
salarial», que se establezcan en las sucesivas Leyes de Presupuestos
Generales del Estado.

Art. 21. Los niveles salariales del personal laboral delINSHT
se establecen en ocho, con las cateaorlas profesionales que en cada
uno se especifican:

CATEGORIAS PROFESIONALES DEL INSHT

funciones cOITeSpondientes a una categoría profesional superior a la
que ostenten, por un período no superior a seis meses durante un
año, u ocho durante dos, previo informe de la Dirección del
INSHT.

Art. 13. Si superados estos plazos existiera un puesto de
trabajo vacante de la misma cateaorla, ~te deberá ser cubierto a
trav~ de los procedimientos de provisión de vacantes, estahlecidos
en el presente Convenio. A los efectos del articulo 23.3 del Estatuto
de los Trabajadores, los prooedimientos de provisión de vacantes
mediante turno de ascenso serán los únicos que permitan modificar
la catesorla profesional de los trabajadores.

Art. 14. Cuando desempeñe trabajos de cale(OrIa superior, el
trabajador tendrá derecho a la diferencia retnhutiva entre la
categoría asignada y la función que, efectivamente, realice.

Árt. 15. Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la
actividad productiva, ellNSHT precisara destinar a un trabajador
a tareas correspondientes a una categoría inferior a la que ostente,
sólo podrá hacerlo por tiempo no su¡lerior a un mes dentro del
mismo año, manteméndole la retribUCIón y demás derechos de su
cateaorla profesional y comunicándolo a los representantes de los
trabajadores.

Art. 16. Cambio d. pwsto d. trabajo.-1. Los trabajadores
incursos en los apartados 2, 3 Y 4 del articulo 135 del texto
refundido de la Ley General de la Se¡uridad Social, serán destina
dos a UD trabajo adecuado a sus condiciones, sin merma salarial.

2. En el caso del personal con capacidad disminuida que
hubiese obtenido el reconocimiento de derecho al percibo de
pensión, compatible con el ejercicio de profesión u oficio, habrá de
seilalarse la nueva clasificación que le corresponda de acuerdo a sus
funciones, la suma de sus haberes por el nuevo puesto de trabajo
más la pensión, no deberá ser infenor a la del nivel de la catesorla
que ostente. .

3. Si la capacidad disminuida o alteración de la salud no
alcanza los ¡radas de invalidez definidos en la nonnativa vigente,
los Servicios Médicos deberán estudiar la adecuación del trabaja
dor afectado a su puesto de trabajo. En caso de riesgo para la salud
del trabajador, debidamente acreditado por dichos Servicios, se
colocará al trabajador en puesto adecuado a su situación. sin
merma salarial.

Art. 22. Se inteara en el nivel 3, categorla «Maestro Indus
triallo, la categorla de Oficial de oficios varios A, y el nivel S.
cate¡¡orla ..oficial de primera de oficio"" las cate¡¡onas de Oficial
de Repro¡¡rafia B y C, y .Oficial de ofiCIOS vario", B y C.

CAPITULO 11

Oficial de primera de Oficios.
Mecánico Conductor.
Auxiliar Administrativo.
Auxiliar de Laboratorio.
Azafatas.
Telefonistas.
Subalterno.

Mozo.
Limpiadora.

CauJorfa

5

7

8

6

Nivel

PLANTILLAS

Art. 24. Dentro de los tres primeros meses de cada ai\o
natural, el INSHT fijará las plantillas y publicará las relaciones
circunstanciadas' del personal Que presta sus servicios en sus
Centros previa infonnación a la representación de los trabajadores.
En estas relaciones se agrupará al personal por catesoría y orden de
antigüedad

CLAsiFICACIÓN slaúN LA PER.MANENCIA

Art. 23. Por razón de su pennanencia, el personal se clasificará
en fijo o de plantilla y personal interino.

1. El personal fijo o de plantilla es el que actualmente ocupe
una plaza con tal cadcter en las distintas plantillas laborales de las
Unidades Administrativas y Centros del INSHT, y el que, en lo
sucesivo, se integre en la misma mediante el sistema Ululado en
el presente Convenio.

2. Personal interino.-Es el que se contrata para sustituir al
personal tija durante las ausencias de éste, procedente de permisos,
vacaciones, incapacidad laboral transitoria, excedencia especial y
cualquier otra causa que obli¡ue al INSHT a reservas una plaza
ausente.

3. El cese del personal interino tendrá lugar sin necesidad de
preaviso y sin derecho a indemnización a.1¡una cuando se reintegre
el titular a quien sustituya.

4. Desaparecida la causa que motivó la interinidad, por
concurrir la circunstancia expuesta en el párrafo anterior o ~rQue
se extinguiera el contrato de trabajo del titular sustitUIdo, el
interino igualmente causará baja en el INSHT sin derecho a
indemnización alguna, teniendo la preferencia que marquen los
baremos referentes a cobertura de vacantes para acceder a ocupar
una plaza fija en el Organismo. .

CAPITULO UI

TITUWV

Formacló.. perfecclonamlento y promocltln proreslonal

Art. 25.1. De confonnidad con lo que previene el articulo 22
del Estatuto de los Trabajadores, y para facilitar su fonnación y
promoción profesional, el personal afectado por el presente Conve
nio tendrá derecho a ver facilitada la realización de estudios para
la obtención de titulas académicos o profesionales, la realización de
cursos de peñeccionamiento profesIonal y el acceso a cursos de
reconversión y capacitación profesionales organizados por el pro
pio Instituto.

2. Los trabajadores que cursen estudios académicos y de
fonnación o de perfecclonamiento profesional tendrán preferencia
para elegir turno de trabajo, en su caso, f vacaciones anuales, asi
como a la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la
asistencia a los cunos, siempre que las necesidades y la organiza
ción del trabajo lo pennitan.

3. Los~os del Instituto, directamente o en ré¡imen de
concierto con los Centros oficiales o reconocidos, orpnizarán
cursos de capacitación profesional para la adaptación de los
trabajadores a las modificaciones técmcas operadas en los puestos
de trabajo, asl como cunos de reconversión profesional para
asegurar la estabilidad del trabajador en su empleo en supuestos de
transfonnación o modificación funcional del Organismo.

En estos supuestos, el tiempo de asistencia a los cursos s
consideraI'i como de tra~o efectivo. .

CueJorfa

Analista de Sistemu.
Titulado Superior de Administración.
Titulado Superior de Prevención.
Médico del Trabajo.
Titulado de Grado Medio de Administración.
Titulado de Grado Medio de Prevención.
Ayudante Técnico Sanitario.
Maestro Industrial.
Oficial Administrativo.
Analista de Laboratorio.

2

3

4

Nivel
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4. Será la VIE quien planifique los cursos de =onversión y
capacitación "rofesional, y quien determine las exiaencias cultura·
les y/o profes.onales de los tra~adores que deban participar en los
mismos.

TITULO VI

Jornadas y Ilorarlol

Art. 26. Jornada.-1. La jornada de tra~o en cómputo
anual será de mü setecientas onoe horas.

2. La jamada semanal será de treinta Ysiete horas y media de
tra~o efectivo.

M 27. Dentro de lajo~ el ~ador tendrá derecho a
un descanso de veinte minutos diarios, que se computaré como
tra~o efectivo.

Se considera a estos efectol como tra~o efectivo el realmente
prestado en el I;'uesto de ~o y el 'Iue corresponde por los
permisos retribwdos que lepI o convencionalmente prooedan.

M 28. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 40.2
del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, las horas de trabajo que
rebasen la jornada semanal pactada, ~ no rebase la jornada
máxima anual de mil ochocientas vemti~s horas o de ciclos
inferiores en IU distribución semana1, tendrán la naturaleza de
ordinaria, y de extraordinarias las que sobrepasen las mil ochocien·
tas veintiséis horas o en ciclos inferiores en IU distribución
semanal.

M 29. Cada Centro directivo, de acuerdo con sus necesida·
des y previo informe a 101 representantes de los tra~adores, podrá
establecer jornadas semanales de duración superior a la pactada,
respetando los descansos diarios y semanales leplmente estableci·
dos, de tal modo que, dentro del cómputo temporal de un mes, los
e.cesos de horas tra~adas en aI¡unas semanas se compensan en
las otras con dlas de permiso.

Art. 30. Horario.-E! horario de tra~o será continuado en
aquellos Centros donde esl<! establecido o se establezca el rtgimen
de tumos. En este caso se estará a lo dispuesto en el Real Decreto
2001/1983, de 28 de julio. En los demás casos, el horario estará en
funCIón del que se determine para los Centros, teniendo en cuenta
los servicios que se prestan a los beneficiarios por observancia de
lo I.""'visto, en todo caso, en el articulo 41 del Estatuto de los
Tra~adores.

Los tumos se establecerán por la dirección del Centro, I"'Ovia
información a la representación de los trabajadores, y se Vlsarán
por la Dirección Provincial de Tra~o.

Art.31. Horarios especia/es.-1. La jornada del personal que
ejerce funciones de vi¡ilancia que e.oedan de treinta y siete horas
y media semanales, se compensará como horas ordinarias hasta el
limite de las cuarenta horas semanales de la forma establecida en
el punto 5 del artIeulo 36.

2. Quien por razones de guarda lepI tengan a su cuidado
directo algún menor de seis años o algún disminuido Ilsico o
pslquico que no desempeile actividad retribuida, tendrá derecbo a
la disminución de la jornada de tra~o, con la disminución
proporciona! de sus retnbucionc5, entre, al menos, UD tercio o UD
medio como máximo de la duración de aqutlla.

Art. 32. Variación de horarios.-En la variación de horarios de
tra~o se estará a lo que dispone al respecto el artIeulo 41 del
Estatuto de los Tra~adores.

M 33. Calendario /abora/.-E! calendario laboral será el que
se fije por el Ministerio de T~o y Seguridad Social YOrganis
mOl competentes en cada caso.

M 34. Colllra/ de asistencia.-Los controles de puntualidad y
asistencia que se establezcan, asI como la flexibilidad, en su caso,
serán de aplicación a todo el nononal del Centro.

M 35. E! personal que preste servicio de vigilancia, sin
perjuicio de Ial garant1as sobre jornada máxima establecida, tendrá
el horario en función de las caracterfsticas del puesto de tra~o. En
todo cáso, los tra~adores tendrán derecbo a librar dos Iines de
semana de cada cuatro (sábado y domingo).

M 36. Horas extraordinanas.-1. Tendrán la consideración
de horas e.traordinarias las <¡ue e.cedan de cuarenta en cómputo
semana~ de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 28 del presente
Convenio~ conformidad con lo estipulado en el artIeuIo 40.2
del Real to 2001/1983, de 28 de julio.

2. La iniciativa para tra~ar en horas e.traordinarias corres
ponde al Instituto Naci~naI de Seguridad ~ Higiene en.el Tra1?ajo,
a la vista de las nece..dades de las UDldadeS Administrativas,
siendo libre IU aceptación por los tra~adores, debiendo respetarse
los lfmites cuantitativos que establece la legislación vigente. E!
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Tra~o adquiere
el compromiso de reducir al máximo él número,!" horas elUI1!0rdi
narias, limitándose a supuestos realmente e.cepCIonales, prop.cián·
dose asimismo la posibilidad de su compensación por tiempo de
descanso de acuerdo con lo que al efecto establece el artIeulo 40.3
del Real Decreto 2001/1983.

3. La realización de horas extraordinarias se registrará dia a
dia, entregando copia del resumen mensual al tra~ador y a la
representación laboral.

4. Se prohfbe la realización de horal e.traordinarias en
periodo nocturno o festivo, salvo en casos y aetividade1 esJ)CCiales
debidamente justificadas y e.presamente autorizadas por el Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social.

5. Tendrá la consideración de horas ordinarias las que e.ce·
den de treinta Ysiete horas treinta minutos en cómputo semanal o
mil setecientas once horas en cómputo anual y no supere las
cuarenta horas semanales o las mil ochocientas veintiséis horas en
cómputo anual. Estas horas se compensarán con tiempo de
descanso acumulable, a razón de 1,75 horas por cada hora
realizada.

TITULO VII

Vaau:Ioaea, permlaos J lIcanciaa

M 37. 1. Todos los tra~adores afectados por el presente
Convenio tendrá derecho a disfiíltar por cada año completo de
servicio activo un periodo vacacional de un mes natural.

2. Los tra~adores q"!' en la fecha determi.Jla4a P,&r8 la
vacación no hubieran cumplido un año entero de trabaio disfruta·
rán un número de dlas proporcionaJes al tiempo de servicio
prestado. Caso de cierre por vacaciones de un Centro, los tra~a·
dores que no hubieran estado ~ando un año completo no
sufrirán ningún menoscabo en su salario.

3. La distribución de los periodos de vacaciones se hará de
acuerdo entre la Dirección del Centro y la representación de los
tra~adores, y deberá ser tenido en cuenta la naturaleza especifica
de los Centros y la correcta atención a los beneficiarios.

4. E! periodo de vacaciones se disfrutará en los meses de
junio, julio, agosto y septiembre. E! disfrute de las vacaciones fuera
de este periodo estará condicionado a las necesidades del servicio;
en este supuesto, el tra~ador deberá solicitarlo, con un mes de
antelación como mlnimo, ante la Unidad competente.

5. Se podrá oolicitar el fraccionamiento de las vacaciones
anuales en dos periodos, que deberán ser del I al 15 Ydel 16 al 30.

Excepcionalmente, por razones graves o necesidades, justifica·
das, se podrán conceder fi'aocionamientos distintos del anterior
(periodos de quince dlas), ..empre que las neceSldades del serVJClO
lo permitan. . .

6. Cuando un tra~ador deje de prestar sus serVJClOS en ~I
Instituto antes de haber disfrutado sus vacaciones anuales perCI'
birá, en efectivo, la retribución de los dlas que proporcionalmente
le correspondieran. Salvo en estos casos, las vacaciones no podrán
sustituirse por el abono de los salarios equivalentes.

M 38. 1. E! personal que baya cumplido al menos un año
de servicios efectivos podrá solicitar licencia sin sueldo por un
plazo no inferior a qwnce días ni superior a tres meses. Dichas
licencias les serán concedidas dentro del mes siguiente al de la
solicitud, siempre que lo permitan las necesidades del servicio. La
duración acumulada de estas licencias no podrá e.ceder de tres
meses cada dos años.

2. E! tra~ador, previa justificació~ adecuada, tendrá d~recho
a solicitar licencias retribuidas por los tiempos y causas S18wentes:

a) Quince dlas naturales en caso de matrimonio.
b) Dos dlas en caso de nacimiento de un hijo y en los de

muerte o enfermedad IPve de un Iiuniliar, hasta el segundo grado
de consanguinidad o lfinidad. Cuando dichos casos se produzcan
en distinta localidad de la del domicilio del tra~ador el plazo de
licencia será de cuatro dlas.

c) Un dia por traslado de domicilio habitual dentro de una
misma localidad.

dI Para concurrir a exámenes linaJes, liberatorios y demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centros oficiales de
formación durante los diss de IU celebración, no e.cediendo, en
colliunto de diez al año. . .

el Por el tiempo indispensable para el cumplimIento de un
deber ine.cusable de carácter público y personal, cuya exigencia
deberá acreditarse documentalmente, sin que perc.ba el trabajador
retribución o indemnización alguna y sin que pueda superarse por
este concepto la quinta parte de las ho~s laboral~ en c~mp~to
trimestral. En el supuesto de que el tra~ador perCIba retnbuc.ón
o indemnización por el cumplimiento del deber o desempeño del
"",,o, se descontará el importe de la misma del salario a que
tUVlera derecho.

1) Las tra~adoras por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho' a una hora de ausencia del trab~o, que
podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá
sustituir este derecho por una reducción de jamada normal en
media hora, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser
ejercido ;Íjualmente por el trabajador,. siem~re que demuestre que
no es utilizado por la madre a un mISmo uempo.
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S) t1aslll SClS QllII ca<llI ano natural, por asuntos particulares
no lDcluidos en los puntos anteriores. Tales días no~
acumularse en nin¡dn caso a las vacaciones anuales retribUIdas. El
personal podd distribuir dichos días a conveniencia, previa autori
zación de la correspondiente Unidad de Personal y respetando
siempre las necesidades del senicio.

h) Los días 24 Y 31 de diciembre.

nruwvm
Supena1611 del -... de trabeJo

AA 39. l. Sin peljuicio de lo establecido en los artículos 45
y 48 del Estatuto de los Trabl\iadores, tendrán derecho a la
sus~ns!6nde su contrato~ con reserva de su puesto de tra~o. en
los slgUlentes casos:

a) Maternidad de la mujer trabl\iadora, por una duración
m4xima de catorce semanas, distribuidas a opción de la interesada.
. b) ~p~nto~ S!'f"icio ~tar, ob\i¡atorio o volunta

no, o servIClO social sustitutlvo o cqwvalente, con remcorporación
al trabl\io en el plazo máximo de dos m..... a partlr de la
terminación del servicio.

c) J;ierdcio de C8IJO público representativo o funciones aindi
cales electivas, de acúCrdo con los Estatutos del Sindicato, de
ámbito provincial o superior, supuesto en que sert de aplicación la
situación de excedencia forzosa, con cómputo de anti¡üeclad,
siempre que dicho ejercicio imposibilite la asistencia al trabl\io o
siempre.que se perciban retnbuciones por el mismo. El reiDareso
debei'á ser solicitado dentro del mes .;~,;-te al oese en el ~~ o
función sindicaL ...-- -~

d) Privación de libertad del trabl\iador, mientras no exista
sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la detención preven
tiva como la prisión provisional

2. La excedencia voluntaria podd ser solicitada I"!f los
trabl\iadores con un año, al menos, de antí¡jledad al servtcio del
Departamento u Otpnismo. La duración de esta situación no
podrá ser inferior a un lAo ni superior. cinco, y el derecho a esta
situación sólo podd ser ejerddo otra vez por el mismo trabl\iador
si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior
excedencia voluntaria, excepto en los supuestos de que se solicite
para atender el cuidado de un hijo, a contar desde la fecha del
nacimiento de ~ste, casos éstos en que el período de excedencia no
podd ser superior a treo años y en los quela iniciación de un nuevo
perlodo de excedencia por un nuevo hijo pondrán fin, en su caso,
al que se viniera disfrutando.

3. El trabl\iador que como consecuencia de la normativa de
incompatibilidades deba optar por un~ de trabl\io quedará en
el que cesare en situación de exoedencia voluntaria, aun cuando no
hubiere cumplido un año de anti¡Oedad en el servicio.P~
rá en esta situación un año como núnimo, y conservará indefinida
mente el derecho preferente de reiJJa!:eso en vacante de i¡ual o
similar cateaoria que hubiera o se prodlliera en el Centro en el que
se encontrase excedente.

4. El trabl\iador excedente voluntario que solicite su reincor
poración tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se
Produzca en su catesoriL Si no existiendo vacante en su misma
calelorla existiera en una catesorla inferior a la que ostentaba
podd optar a ella o hien esperar a que se produzca aq~lIa.

5. La exoedencia forzosa, que dará derecho a la conservación
del puesto y al cómputo de la antíailedad de su vigencia, se
concederá por la desi¡nación o elección pota un C8IJO público o
función sindical electiva, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato
de ámbito provincial o superior, que imposibilite la asistencia al
trabl\io. El rein¡reso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente
al. cese en el CllIJO público o función sindical, prod~ndose la
remcorporación inmediata.

11TVW1X .

SeprIdd • HIIIoM • el Traloejo

CAPITULO PRIMERO
Art. 40. 1. El trabl\iador tiene derecho a una protección

eficaz de su intesridad llsica y a una adecuada polltica de seguridad
e bigiene en el trabalo, asI como el corralativo deber de observar
y poner en práctica laí medidas de prevención de riesgos que se
ado1?ten legal y reglamentariamente. Tiene, asimjsmo, el derecho.
participar en la f'órmulación de la polltica de prevención en su
Centro de trabl\io y en el control de las medidas adoptadas en
desarrollo de las mismas, a tra~ de sus ~tantes legales y de
los órganos internos y especificos de partíCl,P,lC,ión en esta materia,
esto es, de los Comi~s de Seguridad e tiWene en el Trabl\io.

2. La formulación de la política de segundad e higiene en un
Organismo o Centro de trah'!io. partirá del análisis estadistico y
causal de los accidentes de trabl\io y de las enfermedades profesio-

nales acaecidos en el mismo, de la deteoción e identiflcilción de
ries¡os y a,""tes materiales que pueden ocasionarlos y de las
medidas y SlStemas de~Clón o protección utilizados basta el
momento; dicba poliuca de se¡uridad e higiene se planificará
anualmente para cada Centro de trabl\io en que se realicen las
tareas o funClones de producción~ca y proceso de datos, Ycon
periodicidad trianual en las oficinas y Centros de lrabl\io adminis
trativo. En todo caso, deberá comprender los estudios y proyectos
necesarios para definir los ries¡os más si¡nificativos por su
gravedad o su frecuencia f para poner en práctica sistemas o
medidas eficaces de prevenClón, protección ftente a los mismos, de
mejora del medio ambiente de trabl\io y de adaptación de los
locales Yde los puestos de trabl\io; incluirá, asimismo, los progra..
mas de ejecución de medidas preventivas y los de control e
inspección de los mismos, asI como los planes de formación y
adiestramiento del personal que sean necesarios.

3. Para la elaboración de los planes y propamas de quridad
e hi¡iene, asI como para su realización y puesta en práctica, los
diferentes Organismos de la Administración podrán disponer de
equipos Y medios técnicos especializados, cWmdo sea posible y
aconsejable por su dimensión o por la intensidad de sus problemas
de se¡uridad e higiene.

4. La composición del Comi~ de Seguridad e Higiene sert
paritaria, siendo la representación de los trabl\iadores en el mismo
desimada por el Comi~ de Empresa, ótKano ~te al que cones
ponile la representación y la defensa ile los intereses de los
trabl\iadores, tam~ en materia de se¡uridad e higiene, y las
competencias reconocidas en el artículo 64. párrafos l.', 1.8 Y2.11
del Estatuto de los Trabl\iadores, asI como las preVIStas en el
artículo 19.5 del mismo.

5. Desaparecerán los pluses o complementos de peIi¡rosidad Y
toxicidad a medida que por el Instituto Nacional de Selluridad e
Higiene en el Trabl\io se tomen los medios adecuaaos l"'IlI
subsanar las condiciones tóxicas o peligrosas que les dieran on¡en
o que mediante resolución de la autoriilad laboral correspondiente
se demuestre la improoedencia de tales pluses por inexistencia de
tales condiciones.

Art. 41. Medidar.-50n obJiP.ciones i"nerales de los Centros
<1:01 ",stituto Nacional de Se¡uridad e Higiene en el Trabl\io los
SlIUlentes:

1. Cumplir las disposiciones de la Ordenanza Ycuantas fueren
de pertinente aplicación en los Centros o lusares de trabajo, por
razón de las actividades que en ellos se realicen.

2. Adoptar cuantas medidas fueran necesarias en orden a la
más perfecta organización y plena eficacia en prevención de los
riesBos que puedan afectar a la vida, intesridad y salud de los
trabl\iadóres.

3. Por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabl\io deberán hacerse accesibles los locales f puestos de trabl\io
a los trabl\iadores con condiciones IIsicas dislDlnuidas, eliminando
las barreras arquitectónicas u obstáculos que dificulten su movili
dad lloica.

4. Proveer cuanto fuera preciso, tanto para el mantenimiento
como para la protección de las máquinas, herramientas, material y
útiles de trabajo en debidas condiciones de se¡uridad.

5. El insututo estará oblipdo a promover, formular y poner
en aplicación una adecuada polltica de se¡uridad e higiene en sus
Centros de trabl\io, asI como a facilitar la partici~ón de los
trabl\iadores en la misma , a garantizar una formaClón práctica y
adecuada en estas matenaa de los trabl\iadores que contrate o
cuando cambien de puesto de trabl\io o tenpn que aplicar nuevas
~cas, equipos Ymateriales que puedan ocasionar nes¡os para el
propio trabl\iador, sus compañeros o terceros.

El trabl\iador esti obli¡ado a sesuir dichas enseilanzas y a
realizar las prácticas que se celebren dentro de la jornada de trabl\io
o en otras horas, con descuento en este último caso de tiempo
invertido en las mismas de la jornada laboral.

6. Los trabl\iadores tendrán derecho a los reconocimientos
m~co.. El trabl\iador no podd rehusar dichos reconocimientos.
Los reconocimientos te practil:arán:

a) A todo ell'OfSO'l'll de nuevo in¡reso antes de incorporarte
al puesto de trabl\io.

b) Una vez al año para todo el personal En los Centros y
localidades donde no sea posible efectuar estos reconocimientos
por personal propio del Instituto se arbitrarán los medios precisos
para llevarlos a cabo.

c) Periódicos y esoec!ficos al personal que por su actividad se
crea necesario por el Servicio M~co de Empresa.

d) A todo trabl\iador con más de treinta días de bl\ia por
enfermedad antes de incorporarse al puesto de trabl\io.

7. Establecer aquellos cauces resuJares que en cualquier
momento permitan. una información adecuada sobre los defectos
de prevención que se produzcan y los peligros que se adviertan.
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8. Consultar con el ComitA! de Scsuridad e Higiene en el
Trabllio o, el! su defOC!", con .el Vi¡ilan~ de Scsuridad sobre
aqueIfas cuestIones relauvas a dichas matenas que pueden susci·
tarse con motivo de las actividades desarrolladas en el servicio.

9. Ad0l'tar las medidas oponunas para el cumplimiento de las
recomendaClones do! ComitA! o Vi¡ilanle a que lO refiere el número
anterior, e informarlas, en su caso, COn los motivos y razones por
las cuales fueron adoptadas.

lO. Tenor a diaposición de IU porscmal un ejemplar de la
Ordenanza General de Scsuridad e Hijiene y, en su caso, do! anexo
o anexos que correspondan a las actividades que en el servicio se
realicen y facilitar los expresados ejemplares a! ComitA! de Seguri.
dad e Higiene en el Trabl\io y a cada uno de .... miembros. De no
existir ComitA! a! Vi¡ilanle de Seauridad
. !l. Los a;mi~.de Scsuridad e .Higiene y¡ en IU caso, los

Vi¡ilan1eS se coosUtuirán de conformidad con o previsto en la
Ordenanza General de Higiene y Scsuridad en el Trabl\io.

CAPITULO U
RorA DI! TItABAJO

Art. 4~. l. .. E1lnstituto Naci~ de~ e Higiene en
el Trabl\io facilitanl ropa de l1abI\io y medios de prote<x:ión
personal a todos aquellos traiJIliadorea cuya indumentaria pueda
sufrir con motivo de la Ra1ización de IUS tareas peli¡ro de
ensuciamiento o deterioro IUperior a! normal, conforme a las
normas in1ernaS do! lnatituto rcauladoras de la materia.

2. La recepción de la prenda implica la obliptoriedad de IU
uso en la jornada laboral. En IUPUestoa debidamenle¿:::!,cados se
adaptanl la ropa de traiJIlio a la penona y a las .ones que
correspondan a! pueato de traiJIlio.

3. Si se observara en la ropa de l1abI\io facililada un deterioro
1UP.!"'Í0r a! !'OnJI8l de forma que imposibilile o menoscabe IU
utilizaClón, Slempre que tal deterioro no reapooda a acción volunta·
ria del traiJIliador; excepcionalmente pOC."4 ... repueata en
momento anlerlor a la tOcha de reposici6n normal establecida.

4. Cuando'" condiciones de trabaio o medio ambiente exijan
una especia! prote<x:ión de los traiJIliadorea, loa Centros contarán
con dotación de prendas a! efecto, independientemente de las que
se hande~o.colpo adacrillC!ón personal (ejemplo: Guan1eS
de prolecC1ón o IIDltanOS, mascarillas, etc.).

5. Corresponde a! Instituto Nacional de Scsuridad e Higiene
en el Trab'ljo el mantenimiento de la ropa entregada, excepto
cuando la IDlsma sea sUlCOptible de utilización fuera del Centro de
trabl\io, en cuyo caso la obligación corresponde a! trabl\iador.

6. En los supuestos en que se diferenCIe el uniforme de verano
del de invierno, el cambio se detorminani por la Dirección del
Centro respectivo, de acuerdo con la presentación de los trabl\iado
res y alendiendo a las circunltanciu climatológicaa.

menaualmenle cada trabl\iador, en concepto de antigüedad, se
man1endrán fijaa e inal1erables en sus actuales cuantías, y se
consolidanin COmo complemento personal no absorbible.

1.3.2 Complemento personal (CPT): Los complementos pero
sonales y transitorios que se denven de la aplicación de este
Convenio Colectivo se compensarán r absorberán según lo estable.
cido en el punto segundo, apartado B, del Utulo XI del Acuerdo
Marco para el personal laooral de la Administración del Estado y
IUS Orpniamos autónomos (cBoletln Oficial del EIlado» de 7 de
febrero de 1986).

1.3.3 p.... extraordinarias: Los trabajadores tienen derecho a
dos sratifi\'aciones extraordinarias a! año, de cuantía igual a! salario
~ y antigüedad, que lO percibirán con las retribuciones de junio
y diClembre.

1.3.4 Rosidencia (doce mensualidades):
a) Los trabl\iadorea que prea1eD IUS servicio. en Ceuta y

Melilla manlendr6n el complemento de residencia, de acuerdo con
lo establecido en la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupue..
tos Generales del Estado I"!"'! 1986, es decir, ínoromentado en un
7,20 por lOO ... cantidades percibidas por esle concepto
duranle 1985.

b) Los trabajadores del reato de España que vinieran perci.
biendo complemento de residencia lo conservarán en sus actuales
cuant1as como complemento personal no absorbible en tanto se
manle..,. la residencia que causó IU doven¡o.

Art. 45. Horas extraordinllr/as.-Se reputarán como tales todas
las que excedan del número de horas pactadas en el articulo 28 del
presenle Convenio. Cada hora extraordinaria se abonará con un
mcremento del 75 por 100 sobre el valor del salario calculado con
arreglo a! módulo si¡uienle:

(Salario base + plus Convenio + antigüedad) anual
SaIarioI hora -"'----~------.:=-----..:..

1.711 horas

Art. 46. Percepcio_ 110 salariales.-Las indemnizaciones y
suplidos dol personal laboral derivadas de comisiones de servicios
ordenadas por la Administración estarán regulados por el Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio, sobre indemnizaciones por razón
del servicio, en lo que respecta a las causas, condiciones 't cuantías
do sus deven¡os, aaI como a los ~enes de justificaClón de las
mismas de acuerdo con la tabla SlgUÍente, con excepción de los
suplidos por aportación de vehículo o local:

Niveles

Art. 47. JorllOlitJ redUJ:ida.-Las retribuciones del personal en
jornada reducida se detorminani mediante la aplicación a las
retribuciones de jornada completa el coeficienle formado por el
coeficienle que resulta de dividir el número de horas efoctivaa
fP.8Jj zadas por el trabaJador por el número de horas que constituyen
la jornada m4xima pactada en es1e Convenio.

TITULO XI

• ..... dJadpUnarlo

Art. 48. 1. Los trabl\iadores podrán ser aancionados por los
SubsecretaJ;ios do los Departamentos minisleriales, por la Jefatura
o la Dirección de los Centros, o por las personas que dichos CllI'JlOS
!kterlDn!en, medianle la resolución correspondienle en virtud de
mcumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación do faltas
y aanClones que se establecen en es1e epígrafe.

2. Las faltas disciplinarias de los trabl\iadores, cometidas con
ocasión o como consecuencia de 10 tl'lIbl\io, podrán ser: Leves,
araves y muy graves.

a) Serán faltas leves:

a.1 . La incorrección con el público y con los compañeros y
IUbordinados.

..2 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de
sus tareas.

a.3 La no comunicación con la debida anlelación de la falta al
trabajo por causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibili
dad de hacerlo.

a.4 La falta do asislencia a! trabl\io sin causa justificada do uno
o dos dias al mes.

1lTVLOX

EatriKlma del aalarIo

Art. 43. La estructura retributiva del personal comprendido en
es1e Convenio está constituida por los si¡uien1eS conceptos, cuyas
cuant1as fi¡uran en el anexo L

1. Salario Iopl.
l.l Salario base.
1.2 Plus Convenio.
1.3 Complementos salariales.
1.3.1 Antigüedad.
1.3.2 Otros personales.
1.3.3 Pagas extraordinarias.
1.3.4 Residencia.

2. Percepciones no salariales: Indemnizaciones o suplidos.

Art. 44. Definición de la estructura salarial. l.l Salario
base: Es la parle de la retribución do! trabl\iador fijada por unidad
de tiempo en función de 10 nivel.

1.2 Plus Convenio: Esto complemento es de Indole funcional
(doce mensualidadea).

1.3 Complementos salariales: So establecen los complementos
salariales que a continuación se citan, debitndooe l\iustar a las
especificaciones siguienleS:

1.3.1 Anti¡üodad:

a) Con carácter aeneral se fiia un complemento de antigüedad,
constituido para todos los nivofes y catesorias. por una cantidad
fija equivalonle a 2.500 peoetaa menaua1es, que lO devengarán a
partir del dia primero de cada mes en que se cumplan tres o
múltiplos de tres años do servicios efectivos.

b) Sin perjuicio do lo dispuesto en el número an1erior, las
canlldades que a! 31 de diciembre do 1985 viniera percibiendo

I Y2
3y4

5,6,7y8

U
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IV
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a.S Las filltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de
tres a cinco días al mes.

a.6 El deseuido en la conservación de los locales, material y
documentos del servicio.

a.7 En general, el incumplimiento de los debeRs por nesJi&en
cia o deseuido excusable.

b) Serúl filltas pava:
b.1 La fillta de diaclpIina en el tra~o o del respeto debido a

los superiores Ocom~ inferiores.
b.2 El incumplimiento de laa órdenes de instrucciones de los

superiores y de laa obli¡ac:iones concretas del puesto de tra!J'\jo o
las n...i¡encias de laa que .. deriven o pueden derivaroe peJjwcios
graves para el servicio.

b.3 La desconsideradón con el público en el ejercicio del
trabl\io.

b.4 El incuml'limiento o abandono de laa norma& y medidaa
de se¡uridad e hi¡iene del ~o establecic1aa, euando de los
mismos puedan derivaroe riesaoo pera la salud Y la ne¡Ii¡encia
fisica del tra~ador o de otros tra~adores.

b.S La falta de uistencia al tIabl\io sin causa justificada
durante tres días al mes.

b.6 Las filltas repetidas de puntualidad sin causa justificada
durante más de cinco días al mes r menos de di.. dias.

b.7 El abandono del tra~o lID causa justificada.
b.8 La simulación o encubrimiento de filltas de otros tra~a

dores en relación con sus deberes de puntualidad, uistencia y
~encia en el tra.bUo.

b.9 La simulación de enfermedad o accidente.
b.IO La disminución continuada y voluntaria en el rendi

miento de tra~o normal o pactado.
b.11 La negligencia que pueda causar paves daños en la

conoervación de los locales, material o documentos de servicios.
b.12 El ejercicio de actividades P."'fesionales, g¡~~~';f o

privadas, sin haber solicitado autorizaCIón de compati ..
b.13 La utilización y difusión indebidaa de datos o asuntos de

los que se ten¡a conocimiento por razón del tra~o en el
Organismo.

b.14 La reincidencia en la comisión de filltas leves, aunque
sean de distinta natural... denuo de un mismo trimestre, cuando
bayan mediado sanciones por laa mismas.

b.l S Incumplimiento de los plazos u otra disposición de
procedimiento en materia de incom1"'tibilidades, cuando no
suponaan mantenimiento de una situaA:1ón de incompatibilidad.

c) Serúl filltas muy pava:
c.l El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en laa

gestiones encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso.

c.2 La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
c.3 El filloeamiento voluntario de datos e informaciones del

servicio.
c.4 La fillta de asistencia al tra~o no justificado durante más

de tres dias al mes.
c.S Las filltas reiteradas de puntualidad no justificadas,

dwante diez días o más al mes, o durante más de veinte días al
trimestre.

c.6 El incumplimiento de laa normas sobre incompatibilida
des cuando den lupr a situaciones de incompatibilidad.

c.7 La reincidencia en filltas paves, aunque sea de distinta
naturaleza denuo de un periodo de SOIS meses, cuando hayan
mediado sanciones por las mismu.

c.8 La notoria fillta de rendiDtiento que comporta inhibición
en el cumplimiento de laa tareas encomendadas.

c.9 La obstacuüzación al ejercicio de laa libertades públicas y
derechos sindicale..

c.lO La realización de actos encaminados a coartar el libre
ejercicio del derecho de huel¡a.

c.II El incumplimiento de la obli¡ac:ión de atender los servi·
cios esenciales en caso de huel¡a.

c.12 Los actos limitativos de la libre expresión de pensa
miento. ideas 'l opiniODCI.

c.13 La VIOlación de neutralidad e independencia pollticas,
utilizando laa facultades atribuidaa psra innuir en procesos electo
rales de cualquier natural... y ámbito.

3. Las sanciones que podrán im1'Oneroe en fimción de la
calificación de laa filltas, seriD laa si¡wentes:

a) Por faltas leves.

- Amonestación por escrito.
- Suspensión de empleo y su.ldo de hasta dos dlas.
- Descuento prQporcional de las retribuciones correspondientes

al tiem~ real dejado de trabl\iar por faltas de asistencia o
puntualidad no justificada..

b) Por filltas paves.

- Suspensión de empleo y sueldo de dos o euaUO días a un me..
- Suspensión del derecho de concurrir a pruebas ..lectivas o

concurso de ascenso por un periodo de uno a dos años.

c) Por filltas muy paves.

- Suspensión de .mpleo y sueldo de uno a tres m.....
- Inhabilitación pera el ascenso por un periodo de dos a seis

años.
- Tru1ac1o forzoso liD derecho • itK'em"inción.
- Despido.

4. Las sanciones por fiIItas pa_ y mllf paves rec¡ueririD la
tramitación previa de expediente diaclpllnario, cuya imciación se
comunicará a los representantes de los tra~adores Yal interesado,
dlIndooe audiencia a 6ste y siendo ofdos aqualos en el mismo, con
car'cter previo al posible acuerdo de suspensión provisional de
empleo y sueldo que .. pudiera adopw por la autoridad compo
tente pera ordenar la instrucción del expediente.

S. Las filltas leves presaibirú a los diez dlaa; laa paves a los
veinte días Ylaa muy ...ves a los oeoenta dlu, a. partir de la techa
en que el Instituto Nacional de Squridad e Hi¡jene en el Tra~o
tuvo conocimiento de su comisión Yt C1l todo calO, • los seis meses
de haberoe cometido. Dichos plazos quedariD interrumpidos por
:a'Jauier acto propio del expediente instruido o preliminar del que

instruiroe, en su caso, siempre que la dwación de 6ste, en su
col\iunto, no supere el plazo de seis meses ain mediar culpa del
tra~ador expedientado.

6. Los Jeres superiores que toleren O encubran laa filltas de los
subordinados inc:urritin en responsabilidad y sufrirán la corrección
o sanción que se estime procedente, habida cuenta de la que ..
impon¡a al autor y de Jj intencionaüdad, pertuJ'bación pera el
servicio, atentado a la dignidad de la Administración y reiteración
o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

7. Todo~ podré dar cuenta, por escrito por si o a
través de sus ~tantes, de los actos que suponllllD filltas de
respeto a su inllmidad o a la consideración debida a su ~dad
humana o laboral. El Instituto Nacional de Se¡uridad • Higiene .n
el Tra~o a través del órpno directivo al que estuviera adScrito el
interesado abrirá la oportuna información e instruirá, en su caso,
el expediente disciplinario que proceda.

TlTUWm
F_de_pJeo

Art. 49. 1. OenUO de la polftica de promoción de empleo en
el ámbito d.1 Instituto, la jubilación será obliptoria al cumplir el
tra~ador la edad de oeoenta Y cinco años, comprometi6Ddooe el
Instituto a constituir bolsas de empleo con laa vacantes que ..
produzcan por esta causa, incluyendo a la mayor brevedad posible
en sus ofertas públicas de empleo plazas de i~tica catesorfa
profesional u otras de distinta catesorfa que se hayan creado por
transformación de laa mencionadaa vacantes.

2. La edad de jubilación establecida en el primer párrafo del
punto anterior, se considerará sin petjuicio de que todo tra~ador
pueda complew los periodos de carencia pera la jubilación, de
cuyos supuestos la jubilación obliptoria .. producirá al completar
el trabajador dichos periodos de carencia en la cotización a la
Se¡uridad Social. En nin(Ún caso podrán establecene indemniza
ciones o premios por jubilación en edades superiores a los sesenta
yeuaUO años.

3. Los tra~adores ~jUbilarse voluntariam.nte al cum-
plir ....nta y euauo años d. en la forma y con laa condiciones
establecidas en el Real Decreto 1I94/198S, de 17 de julio.

TlTUWXDI

Asistencia y a<dóD sodU

Art. SO. Se establece un fondo destinado a acción social
constituido por la cantidad de 84S.3OO pesetas. En el plazo máximo
de un me.. desde la publicación del COnvenio, se efectuará por la
Comisión Paritaria de Vi¡ilancia, InterpRtación y Estudio (VIE) la
distribución de dicho fondo y requisitos para la concesión de las
ayudas que en su caso se detennmen.

TlTUWXIV

MoylllclluI

Art. SI. 1. La movilidad del personal laboral que pueda
produciroe como conoecuencia de laa neeesidades del servicio,
siem~ que no su1'on¡a una modificación sustancial de laa
condiciones de tra~o o no implique cambios de residencia, no
tendrá la consideración de movilidad aeoarifica, aunque supon¡a
cambio de unidad administrativa.
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2. Si el traslado coD1levara cambio de localidad de raidencia
y de domicilio del tra~ador serán requisitos necesarios el pm:iso
Informe de la representación sindical y el pmniso de la autoridad
laboral competente.

El traslado se efectuará con ~uste a los li¡uientes criterios:
a) Que sea por un periodo infcrior a un año. Se tendrá en

cuenta lo establecido en el articulo 40.3 del Estatuto de los
Trab'liadores.

b) Que sea por un período superior a un año. Sin perjuicio al
respeto de la Iegislaci6n ~nte, los tra~adores del Instituto
Nacional de Seguridad e Hi¡iene en el Trabajo afectados por esta
situación tendrán derecho a ser resarcidos de los IIIlSlOs acreditados
de transpones y enseres que se les produzcan en dicho traslado, aSÍ
como una indemnización de dos mensualidades por una sola vez.
A petición del tra~ador, el Instituto Nacional de Seauridad e
Higiene en el Tra~o bará constar el carácter forzoso de1 traslado
ante los Oraanismos competentes, en materia de adjudicación de
viviendas efe proteoción oficial y de plazas en Centros escolares
públicos.

3. El traslado forzoso Devará parejo el derecbo a perabir la
totalidad del salario respecto a la categorla profesional y todos
cuantos derechos tuviese reconocidos por razón de sus contratos.

4. Todos los tra~adores trasladados tendrán preferencia para
ocupar las vacantes que se produzcan en la localidad de onaen,
deotro de su categorla j>rofesional. El Instituto Nacional de
Seguridad e Hi¡iene en el Tra~o informará periódicamente de las
vacantes existentes antes de proceder a cubrirlas por otros procedi
mientos. Se respetará en todo caso, dentro de cada categorla, el
orden de la mayor antigúedad.

5. En el caso de cierre total o parcia1 de un oentro de trabajo,
los últimos traslados, dentro de cada categOrIa l"0fesional, se
efectuarán atendiendo al orden de los siguientes cnterios:

- Representantes sindicales.
- Disminuidos fisicos.
- Tra!"liadores con hijos.
- Tr.baJadores mayores de cincuenta años.
En caso de igualdad de condiciones será trasladado el que tenga

menor antl¡Ueóad.

TlTUWXV

Derechos d. repreaeotad6o alJldlcal

Art. 52. RepresentacMn directa.-1. El Comité de Empresa Y
Delegados de Personal son los órganos representativos y colegiado
de los tra~adores en la Empresa o centro de tra~o para la
de~en&;a de sus intereses, según se determina en los artículos 62, 63
Y s¡gulentes del Estatuto de los Trabajadores.

2. A estos.efectos,~ entenderse q~e ~nstituye un único
centro de tra~o la totalidad de los estableclll11entos dependientes
del departamento u organismo de que se trate, en el sentido del
artículo 1.5 del.Estatuto de los Tra~adores, que radiquen en una
mIsma proVIDClA.

Art. 53. Secciones Sindicales.-1. El Instituto Nacional de
Seguridad e Hi&!en~ en el Tra~o respew:t.el derecho de todos los
tra~adores a smdicarse libremente, admitirá que los tra~adores
afi1i~d~s a.u~ Sindical?pu~ celebrar reuniones, recaudar cuotas
y dlstnbwr InfoJ1ll8Clón Sindical fuera de horas de tra~o sin
perturbar la actividad normal del trabaio; no podrá condicio";'" el
empleo de un ~ador al becho def que esté o no afiliado o
renuncia a su afiliación sindical, y tampoco despedirle o petju'di
carie de cual9,uier otra forma a causa de su afiliación o de su
actividad sindical.

En los Centros de tra~o existirán tablones de anuncios en los
que los Sindicatos debidamente implaotados, Comité de Empresa
y Delegados de Personal podrán insertar los comunicados.

2. Los Sindicatos o Confederaciones podrán establecer Seccio
nes Sindicales de acuerdo COD sus Estatutos.

La representación de las Secciones Sindicales será ostentada por
un Delegado Sindical, que deberá ser tra~ador en activo del
respectivo centro de tra~o.

La función del Delegado Sindical será la de defender los
interesc~ del Sindica~ o Confederación a quien re~resentay los de
los afiliados del D11Smo en el centro de tra~o, y servir de
lOstrumento de comunicación entre su Sindicato o Confederación
y la Administración.

A requerimiento del Delegado Sindical, la Administración
descontará en la nómina de los tra~adores el importe de la cuota
sindical correspondiente, previa la autorización del tra~ador.

3. La Administración y las Organizaciones Sindicales más
~presentativas~ acordar sistemas que permitan la realiza~
Clon de las tareas SIndicales en favor de un determinado número de
trabajadores que pertenezcan a· una de dichas Organizaciones.

4. Los Delegados Sindicales disfrutarán de los mísmos dere
chos y garantías que los representantes de los trabajadores en los

Comítés de Centros o Dele¡ados de Personal, que se regula en el
articulo siguiente.

Art. 54. Garantías de los representantes de los
trabajadores.-Además de las garantías previstas en losa~dos a),
b), c) y d) del artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores, los
representantes del personal dispondrán de un crédito de horas
mensuales retribuidas, de acuerdo con las .iguientes escalas:

- Hasta 100 trabajadores: Quince horas.
- De 101 a 250 trabajadores: Veinte boras.
- De 251 a SOO tra!"liadores: Treinta horas.
- De 501 a 750 tra~adores: Treinta y cinco horas.
- Más de 750 tra~adores: Cuarenta horas.

La utilización de boras tendrá dedicación preferente, con la
única limitación de la obligación de comunicar previamente su
inicio, así como la incorporación al trabajo en el momento de
producirse.

El crédito de horas mensuales retribuidas para los representan
tes podrá acumularse en uno o varios Delegados, comunicándolo
con antelaci6n suficiente.

Art. 55. Reuniones.-1. Los Delegados de Personal, Comités
de Empresas, las Secciones Sindicales, Sindicatos y Confederacio
nes Sindicales podrán convocar, previa comunicación a la Direc
ci6n del centro con un mínimo de cuarenta y ocho horas las
reuniones precisas, siempre que sean fuera de las horas de trabajo.

2. Con carácter excepcional, y previa comunicaci6n a la
Dirección del Centro, se convocarán asambleas de carácter extraor
dinario durante la jornada de trabajo. En todo caso, se evitará el
menor trastorno en el trabajo.

En los centros con varios turnos de trabajo estas asambleas se
realizarán en aquellas horas en las que coincidan mayor número de
tra~adores; en aquellos en que 006:::/'" turno, deberá coincidir
preferentemente con el principio y de la jornada.

CLAUSULA ADICIONAL

Unica.-Las retribuciones establecidas en este Convenio com
pensarán, absorberán y sustituirán todas las existentes en el
momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la naturaleza
o el origen de las mismas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Personal de Medios de Comunicación Social del
Eslatio.-Para los trabaiadores procedentes de Medios de Comuni
cación Socia1 del Estacfo, inclwdos dentro del ámbito de aplicación
de este Convenio, la adaptación profesional y económica prevista
en el Real Decreto 1434/1979 se instrumentará de acuerdo con la
normativa y disposiciones]f'ntes al efecto.

El Instituto Nacional de uridad e Higiene en el Trabajo se
compromete a la integración de personal de"Medios de Comunica
ción Social del Estado a lo largo del presente Convenio.

Segunda. Cláusula de ~arantía.-Si durante la vigencia del
presente Convenio se prodUJera, por reestructuraci6n administra·
tiva o transferencia de la gestión, algún cambio en la dependencia
de 'Ios actuales centros del Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo, dicha modificación no afectará·" lo
acordado en este Convenio, que tendrá la consideración de norma
mínima.

DISPOSICION FINAL

En lo no regulado en el presente Convenio se estará a lo
dispuesto en el Acuerdo Marco (<<iloletín Oficial del Estado. de 7
de febrero de 198ó), Estatuto de los Trabajadores y demás
legislación laboral.

ANEXO I

TABLA DE RETRIBUCIONES PARA EL PERSONAL
LABORAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD

E HIGIENE EN EL TRABAJO

Salario base Plus CoDvenio Tolll
Nivel ..uoI

M...uoI Anuol M...uoI Anuol
(14 mena.) (12 mms.)

1 124.250 1.739.500 3.850 46.200 1.785.700
2 107.200 1.500.800 3.400 40.800 1.541.600
3 99.500 1.393.000 12.350 148.200 1.541.200
4 96.700 1.353.800 9.225 110.700 1.464.500
5 85.700 1.199.800 5.375 64.500 1.264.300
6 80.400 1.125.600 11.525 138.300 1.263.900
7 68.000 952.000 13.700 164.400 1.116.400
8 65.000 910.000 17.150 205.800 1.115.800


